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MINISTERIO DE DEFENSA
. REAL DECRETO 1451/1985, de 6 de agosto. por el
que se concede loGran C/"II: de la Real)' ,\lilitar
Orden de San }{emlenegildo al Contralmira'lIIe hono
rario, retirado, don Carlos .l1artine:-J·a!lwde .\larli
11('=.

En eonsideración a lo solicitado por el Contralmirante honora·
rio, retirado, don Carlos Martínez·Valverde Martinez. de conformi·
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M,litar Orden
de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüwad del dia S de febrero de 1983. fecha en 9ue cumplió las
condiCIOnes reglamentanas.

Dado en Palma de Mallorca a 6 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

Tercero.-Será a cargo de ALDE"'SA la provisión de locales para
el Servicio y el Resguardo de Aduanas. así como su mobiliario.
enseres y elementos precisos. y lo relativo a su mantenimienlO.

Cuano.-Las mercancías pcrmanecerán en el recinto. bajo la
responsabilidad de ALDEASA. siendo todos los movimientos y
manipulación dc las expediciones. incluso para el reconocimienlO
aduanero de las mercancias. a cuenta y riesgo de las mismas. y
realizados por su personal.

Quinto.-Las tarifas a aplicar scrán las que. como máximas.
rigen para los recintos aduaneros explotados por ALDEASA. con
las actualizaciones aprobadas por la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid. l de agosto de 1985.-P. D" el Secretario de Estado de
Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especialcs.

17475El Minis.lro de Defensa.
NARCISO SERR' SERRA·

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRt.{ '( 'ION de erralas de la Orden de { de lebrero
de 1985¡or la que se concede a la Empre\'a "firma.
Socieda An6nima" (expediente /C-246) los beneficios
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 110, de fecha 8 de mayo de
1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 13028, primera columna. párrafo segundo, linea
quinta. donde dice: «Real Decrero 2566/1983, de 21 de diciembre.
ha tenido a biem•. debe decir: «Real Dccreto 3566/1983. de 21 de
diciembre. ha tenido a biem•.

Ilmo. Sr.: La Empresa nacional «Almacenes, Depósitos y
Estaciones Aduaneras, Sociedad Anónima•.-(ALDEASA), Empresa
nacional creada por Decreto 2517/1974, de 9 dé agosto, en el que
se u¿¡üe iU obJeió sotliti, enite ei qlie se encuenira ia promoción,
instalación, montaje y explotación de almacenes y recintos de
despacho, solicita de este Ministerio la habilitación de un recinto
para el despacho aduanero de mercancias transportadas por carre·
tera,princlpalmente al amparo del ComerCio Internacional TIR,
tanto en los regímenes dt importación, como exportación y
tránsito.

El recinto está situado en la zona de servicio del puerto de
Valencia, y ALDEASA es beneficiaria: re~pecto al área del mismo,
de una concesión del puerto autónomo de Valencia.

Vistos los informes emitidos por la Delegación de Hacienda de
Valencia, Aduana, Dirección General de Política Arancelaria e
Importación, Asociación del Transporte InternaCional por Carre·
tera, Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación, Coman·
dancia de la Guardia Civil y Puerto Autónomo.

Visto, asimismo, el artículo tercero del Decreto 2517/1974, de
9 de agosto, de creaeión de la Empresa nacional ALDEASA, que
autoriza a este Ministerio para dictar las disposiciones que exija su
aplicación, así como el Decreto 1250/1966, de 12 de mayo, sobre
habilitación de instalaciones para el despacho de mercancias
transportadas en régimen TIR.

Este Ministerio dispone:

PrilTÍero.-Se autoriza a la Empresa nacional «Almacenes, Depó·
sitos y Estaciones Aduaneras, Sociedad Anónima•• (ALDEASA) el
establecimiento, en la zona de servicio del puerto de Valencia, de
un recinto para el despacho aduanero de mercancías en regimenes
de importación, exportaci6n y tránsito, transportadas por carretera,
al amparo del Convenio TIR o en tránsito interior. .

Segundo.-La realización del control aduanero del trafico exte
rior de mercancías en dicho recinto estará a cargo de la Inspección·
Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Valencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Padecido error en la inserción de la rilada Orden. publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» númerO 144. de fecha 17 de junio
de 1985, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 18564, apartado primero. ProduclO 111. donde dice:
«47,50 kilogramos de metanob>. debe decir: (<57.50 kJlogramo, de
metanob•.

17477 ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se dispone el
. cumplimiento de la Sentencia de la Audiencia IVacio

nal de 29 de abril de 1985 en el recurso contencioso
admin¡stralil'o contra ímpugnaci6n de convocatoria
de pruebas seleelivas para ingreso al cuerpo de Pro/e
sores Agregados de Bachillerato, interpuesto por don
Gregorio Ménde: Po:o.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrati\o. interpuesto
por don Gregorio Méndez Pozo. contra Resolución de este Depar·
tamento, sobre impugnación de convocatoria de pruebas selecti\as
para ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachil1eralo.

La Aud,encia Nacional. en fecha 29 de abril de 1985. ha diCl2do
sentencia, cuyo fallo es del siguicnte lenor literal:

CORRECCfON de erralaS de fa Orden de 8 de ahn:
de 1985 por la que· se modUlea a la .firma "Borden
España. SOCIedad Anónima". el réRimen de tráfico de
perleecionatmento GCti\'() para fa importación de
melanol. fenol y urea técl1lca y la exportao"" de
forma! y r!:'.s/!?Qs.
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ORDEN de 1 de ag(Jsto de 1985 por la que se aútori:a
a la Empresa nacional ALDEASA el establecimienro
de un recinto para el despacho aduanero de mercan·
cías en Valencia. .
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio Méndez
Pozo contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 26
de febrero de 1982, de convocatoria de pruebas selectivas para la
provisión de plazas de Profesores agregados de Bachillerato; sin
imposición de costas.».

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 3 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

11 mo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

17478 ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia de la AudIencia Nacio
nal de la de diciembre de 1984 en el recurso conten
cioso-administrativ'o interpuesto por don José Miguel,
JJohedano Aguilar v otros contra la lista definitiva de
puntuaciones de los opositores a plazas de Profesores
agregados de Bachillerato.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por don José Miguel Mohedano Aguilar y otros. contra Resolución
de este Departamento, sobre listas definitivas de puntuaciones de
los opositores a plazas de Profesores agregados de Bachillerato.

La Audiencia Nacional, en fecha lO de diciembre de 1984, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Calleja Garcia,
en. nombre y representación de todos los demandantes que se
relacionan en el encabezamiento de esta Sentencia, frente a la
demandada Administración General del Estado. representada y
defendida por su Abogacía, contra la Orden de 28 de agosto de
1981. las Resoluciones de 19 de enero y 5 de marzo de 1982, del
Ministerio de Educación y Ciencia, así como contra los demás
actos. a los que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantene
mos los referidos actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello. sin hacer una expresa declaración de condena en costas.
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.» .

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia, en sus propios términQ~

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 3 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

17479 ORDEN de 3 de julio de 1985 parla que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Supremo
de 15 de febrero de 1985 en el recurso contencioso
administraJim interpuesto por don Angel Rodriguez
Fernández contra Sentencia de la Audiencia Nacional
de 27 de febrero de 1984 sobre concurso de traslados
de Profesores agregados de Bachillerato.-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación. interpuesto por don Angel Rodriguez Fernández, contra
la Sentencia dictada con fecha 27 de febrero de 1984. por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional sobre
el concurso de traslados entre Profesores agregados de Bachillerato,

El Tribunal Supremo, en fecha 15 de febrero de 1985, ha
dictado auto, cuyo fallo es del siguiente tenor' literal:

«La Sala acuerda: Declarar mal admitida la apelación inter
puesta por el Procurador don Juan Corujo Lópei Villamil. en
nombre y representación de don Angel Rodriguez Fernández,
contra Sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo
ContenCioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 27 ,de
febrero de 1984, en el recurso contencioso número 52.596 de 1983,
por tratarse de materia de personal en la que no cabe éste trámite:
sin hacer expresa declaración sobre las costas cauSadas.» .

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia. en sus propios términos. .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
\ladrid. 3 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

19821, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo Sr. Director general de Personal y Servicios.

17480 ORDEN de 3 de julio de 1985 por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia de la AudienCia NacIO
nal de 21 de diciembre de 1984 en el recurso conten
CIOso-administrativo contra exclusión de nombra
miento' de Profesores agregados de Bachillerato
interpuesto por doña María Angeles Calvo Casado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por doña María de los Angeles Calvo Casado, col'!tra Resolución de
este Departamento, sobre exclusión de nombramiento de Profeso
res agregados de Bachillerato,

La Audiencia Nacional, en fecha 21 de diciembré de 1984, ha
dictado sentencia. cuyo fallo ~ del siguiente tenor literal: •

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Calleja Garcia,
en nombre y representación de la demandada doña Maria de los
Angeles Calvo Casado, fren te a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra las Ordenes de I de julio y 20 de septiembre de' 1979, asi
como contra las Resoluciones del Ministerio de Educación de 9 de
octubre y l de noviembre de 1979, únicamente en cuanto a la
exclusión de la hoy demandante de las listas de nombramiento del
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, asignatura de
Dibujo, a las que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos en los límites dichos. no ser conformes a derecho y por
consiguiente anulamos dentro de dichos límites los referidos actos
administrativos, al presente combatidos, debiendo la Administra
ción demandada reconocer a la hoy demandante su derecho a ser
inc,luida en la lista de nombramientos aludida, con todos los
pronunciamientos inherentes a tal declaración; todo ello, sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este: proceso jurisdiccional."

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada Sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicíos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN 'de 16 de julio de 1985 sobre renuncia de los
permi""" de inve"rigadón de hidrocarburos denomina
dos «San Juan». «CampelJo» y «Muchamiel».

Ilmo. Sr.: Los permisos de investigación de hidrocarburos.
denominados «San Jltam>. «Campello» y «Muchamiel>" otorga
dos por Reales Decretos 264411973 y 122611975. se extinguieron
por renuncia de sus titulares «Esso Exploration Spain Ine», «Pe
tróleos del Mediterráneo. Sociedad Anónima», y la «Empresa
Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo. SoCiedad
Anónima», .

Tramitando el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Direcci~n Gene..."l de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se declaran ex¡iguidos. por renuncia de sus titula

res. los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«San Juan» «Campello» y «Muchamiel». cuyas superficies vienen
definidas en las Ordenes de 13 de enero de 1982 y 6 de mayo de
1983 por las que le fue otorgada la primera prórroga.

Segundo. -De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la
Ley en vigor. las áreas extinguidas revierten al Estado, y adquirí-
rún la condición de francas y registrales a los seis meses de la fe
cha de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». si el Estado no hubiera ejercido antes la facultad que le
confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del Reglamento vigente.
de asumir su investigación por si mismo. o sacar su adjudicación
a concurso.

Tercero.' Los titulares vienen obli~ados a invertir. en trabajos
de investigación. en los permisos «Retica I a 20», con indepen
dcn<:ia de las obligaciones que dichos permisos tengan contrai
dos. y en el act ual periodo de vigencia. la cantidad de 46.495.800
pC:"l'l,lS


